
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4  CRZ 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020).  

  

 

   REF: SUCESIÓN 2018-0994.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 119 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2020.  

 

  

  

 Téngase en cuenta y agréguese al plenario para los fines 

legales pertinentes, los escritos remitidos por los apoderados de 

los interesados, entre los cuales se está aportando la copia de la 

Escritura Pública No. 1622 del 26 de agosto de 2020, elevada en la 

Notaría 39 del Círculo de Bogotá, mediante la cual se liquidó la 

sucesión del causante JOSÉ JOAQUIN PINZÓN LOZANO, la cual fue 

remitida vía correo electrónico por los apoderados de los 

interesados. Teniendo en cuenta lo dispuesto en dichos escritos, 

y con fundamento en lo dispuesto en el núm. 11 del Decreto 902 de 

1988, esta Juez;  

 

 

    R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Reanudar el trámite del proceso, en razón a solicitud 

elevada por los apoderados de los interesados.. 

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de sucesión, 

por sustracción de materia. 

 

 SEGUNDO: Ordenar la entrega de los dineros que se encuentren 

consignados a ordenes de este despacho hasta la suma de 

$206.596.004 en favor de la heredera CLAUDIA PATRICIA PINZÓN SARAY, 

de conformidad con lo solicitado por los apoderados de los 

interesados, así como de lo consignado en la Escrita Pública No. 

No. 1622 del 26 de agosto de 2020, elevada en la Notaría 39 del 

Círculo de Bogotá. Por secretaría, procédase de conformidad.   

 

 TERCERO: EXPEDIR, a costa de los interesados, copia auténtica 

de esta providencia, cuando así lo solicitaren. 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524
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     CUARTO: ARCHIVAR el expediente, previa anotación en los 

radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE 
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